
Núm. lio. Lunés 8 de ¡Noviembre Anode Í88O.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADTERTeiACIÁj SE S U S C)R 1 B E. H8CI9 M SCSeSiCin.'

Las leyes y las disposiciones gene» 
r iles del Gobierno son obligator¡;i3 pa
ra cada Capital de provincii. desde que 
le publiquen ollcialinente en ella y 
cuatro (lias despues para los Jeinás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN L-OQROÑO.
Img^rARta, Uí®airííf>« y lEbrerlgi de 19, ACUJgTIM f

ORTOflRlIA, iraerende es y C«tMeleai>. 1

EN PROVINCIAS.

Bn las prlnelpalt^w llhrertaff»

En Logroño — P»r ua mes.'la. {«.•» 
Por tres id. 34.—Por ««i» id, «4.—Par 
un año. 12Ó.

Enera'Por un me«, 16. pg,— 
tres id. 44—Por seis id. .84.—por 
«ao »«>• r«a

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS snsu.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la
Beina Doña Maria Cristina (qje
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su iocipor- 
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenisima señora In

fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. AÂ, KR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTIGlA

Dirección general 
de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

ílmo. Sr : En el recurso gu
bernativo promovido por D. Jo
sé Gárlos Escobar contra la ne
gativa dcl Registrador de la pro- 
pied«ad de Zamora á inscribir 
cierta escritura de venta, pen
diente en esta Dirección general ! 
t:u virtud de apelación inter- j 
puesta por el citado funcionario:

Resultando que por escritura 
otorgada en Zamora á 21 de

Diciembre de 1853 Pedro Aren- 
zana y su mujer Teresa Canillas 
vendieron á D. José Gárlos Es
cobar una viña en el sitio d© 
Guimaré, lindante al Naciente 
con otra de José Rodriguez, ve
cino de San Lázaro y con viña 
de herederos de Doña Ana Vi
dal; Mediodía con viña de Don 
Manuel Peinador, Presbítero, de 
esta vecindad; al Poniente con 
camino que sale de esta ciudad 
para el montede Concejo, y que
da á la derecha, y al Norte con 
viña de herederos de Alilano 
Alonso:»

Resultando que del citado do
cumento se tomó razon al folio 
99 del libro 2.* de predios rústi
cos de la ciudad de Zamora, y 
al describir la finca se hizo cons
tar tan sólo que lindaba con vi
ñas de José Rodriguez y Manuel 
Peinador, en vista de lo cual, y 
de otras omisiones de que ado
lecía el asiento, fué este trasla
dado al Registro moderno, y adi
cionado con arreglo á un acta 
notarial presentada por Doña 
María García Coria, expresándo
se entonces que laviñasehallaba 
afecta á un foro inscrito en la 
antigua Contaduría, y heredado 
por la Doña María y que los lin
deros déla finca eran los siguien
tes: «al Naciente con viña de 
í). Manuel Painador, hoy de 
D. Juan Ramos Rivera; Ponien
te viña de José Rodríguez, hoy 
do Sebastian Rodriguez; Medio
día camino que vj de esta ciudad 
al Puerto y lo deja la derecha, i 
y al Norte otra que fué de Ber
nardo Martin, hoy de Juan Nu
ñez Ger varos :>

Resultando que la nonabrada 
finca 3© hallaba afecta á un foro 
de que se incautó el Estado en 
virtud de las leyes desarnortiza- 
doras, y fué redimido por escri
tura de 20 de Febrero de 1880, 
inscrita al folio 192 vuelto del 
libro 57 de Zamora, finca núm. 
562. inscripción 4.‘.

Resultando que D. JoséGárlos 
Escobar otorgó en Zamora á 16 
de Marzo del corriente año una 
escritura pública, en virtud de la 
que vendió á D. Bautista Balaller 
y Boscá la viña mencionada, la 
cual fué descrita, haciendo cons
tdr que linda <al Naciente con 
viña de José Rodríguez, vecino 
de San l.ázaro, y otra de herede
ros de Doña Ana Vidal, Medio
día con viña de D. Juan Ramos, 
que ántes fué de D. Manuel Pei
nador; Poniente con camino que 
desde esta ciudad conduce al 
monte de Concejo y la queda á 
la derecha, y Norte con viña de 
herederos de Atilano Alonso. »

Resultando queel Registrador 
de Zamora, de quien se solicitó 
la inscripción de la relacionada 
escritura, puso al pié de ella 
una nota concebida en estos tér
minos. «Suspendida la inscrip- 
<cion del precedente documento 
«por no confrontar ninguno de 
«sus linderos con la finca que re- 
«sulta inscrita, y además porque 
«hallándose afecta á un foro no’ 
«se ha concedido la licencia pa-| 
«ra enajenar por el dueño del di-t 
«recto dominio, y siendo sübsa-í 

Unables dichos defectos, devue!-« 
¡«to el título para que lossubsa-j 
i«nen en el término de 50 días:»? 
j Resultando que D. José Cár-!

los Escobsr recurrió gubernati
vamente contra la aalcrior cali
ficación, y pidió se declarase ins
cribible la escritura de venta su
sodicha, fundado en las siguien
tes consideraciones: que á tenor 
del art. 21 del reglanoenlo Hi
potecario, la traslación y adición 
del asienfo antiguo referent© à 
la viña en cuestión debió hacer
se con audiencia y consentimien
to del recurrente; que de las cer
tificaciones libradas por el Re* 
gislrador resulta que dicha viña 
no está afecta al foro pertene* 
ciente á María García Coria en 
primer término, porque al ’des
cribirse las fincas por él grava
das se dice que varias lindan con 
las de D. José Garlos Escobar, y 
además porque ninguno de los 
límites que á ellas se asignan 
coinciden con los de la viña, que 
de esto se infiere que Doña Ma
ría García Goria no tenia dere
cho alguno, según el Registro, 
sobre la tierra de que se trata, 
y por tanto ni podo solicitar 
traslaciones y adiciones de asien
tos antiguos referentes al domi
nio de ePa, ni mucho ménos 
consignarlo sin audiencia del pro
pietario: que lo hecho por el Re
gistrador de Zamora á instancia 
de la María García no fué una 
mera adición de circunstancias 
consentida por el art.’ 21 del re
glamento, sino una verdadera 
constitución de un derecho real 
desconocido por el recurrente, y 
no claramente inscrito sobre su 
finca, y que inscrita la escritura 
d© redención de 20 de Febrero 
con los linderos que en realidad 
tiene la viña, y qué no pudo al-
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ferar Doña Maria García, la adi- dencíon del Lro constituido á fa-
cíon practicada á instancia de 
esta no puede servir de funda
mento legal á la calificación re- 
carridn:

Resultando que oido el Regis
trador de Zamora, fundó este su 
nota denegatoria en que las ope
raciones de registro verificadas 
á instancia de Doña María Gar
da Coria se hallan ajustadas á 
los articulos 21, 228p 411 de la 
ley Hipotecaria, 21, 25 y 30 de 
su reglamento, en virtud de los 
cuales pudo inscribirse con per
fecto derecho un título de adju
dicación de un foro con señorío 
del dominio directo sobre’varias 

.fincas, entre las que se hallaba 
una que concuerda con el sitio, 
cabida y linderos que distinguen 
á la que, como de la propiedad 
de D. José Cárlos y Escobar, re
sultaba inscritaenla antigua Con
taduría; en que el dominio direc
to inscrito á favor de Doña Ma- 
riá García lleva consigo el privi
legio quede atribuyela ley 29 
del art." i4 de la Partida 1.’, y 
habiéndose prescindido de él al 
otorgarse la escritura que ha da
do margen al presente recurso, 
la calificación del informante es
tá en su lugar, y en que no es
taba en sus facultades negar la 
inscripción de los documentos 
presentados por Doña Maria Gar
cia Coria, así como tampoco pue
de inscribir la venta otorgada 
por el Sr Escobar sin conoci
miento del que, según el regis
tro, tiene el dominio directo 
de la finca vendida, ya que de 
otra suerte se despojaría à este 
de derechos que las leyes civiles 
le otorgan;

Resultando que el Juez dele
gado de Zamora por auto de 13 
de Junio último declaró inscribi
ble la escritura objeto de este re
curso, fundado en las conside
raciones que á continuación se 
expresan: primera, que la finca 
cuya inscripción se solicita no tie
ne ios mismos linderos que laque 
figura inscrita como afecta ai fo
ro de Doña María García, y no 
estando identificadas dichas fin
cas no puede ser obstáculo á la 
inscripción que se pretende una 
carga que no parece afectar á la 
vendida por el recurrente; se
gunda, que no constando que 
D. José Garlos y Escobar firma
ra los documentos que sirvieron । 
para trasladar les asientos anti-j 
guos al registro moderno, lasj 
notas adicionales que en ellos i 
se apoyan no pueden perjudicar¡ 
á tercero, y menos en lo relati-¡ 
voá los linderos, según previe-i 
ne el art.* 411 de la ley Hipóte-1 
Cíiria; tercera, que inscrita la re-i

U

vor de la Hacienda, aun cuando 
en el certificado de la Adminis
tración y la escritura de reden
ción figuraba la finca con los 
mismos linderos queen la de venta 
objeto de este recurso, no puede 
negarse la inscripción pretendi
da por el Sr Escobar sin anular 
aquellas otras; y cuarta, que si 
bien la inscripción antigua à fa
vor de D. José Carlos Escobar 
no dá á la finca que compró áPe
dro Lorenzana y su mujer más 
de dos linderos,esto no impide 
la inscripción solicitada por 
el recurrente, dado que dichos 
linderos coinciden con los que 
aparecen de la escritura dene
gada:

Resultando que el Registra
dor de la propiedad de Zamora 
apeló del anterior acuerdo para 
ante el Presidente de la Audien
cia, é insistió en su escrito en que 
la causa principal de la suspen
sion que ha motivado este recur
so es la de haber una inscripción 
de foro sobre la finca enajenada 
por el Sr. Escobar, de la cual no 
debió prescindiese al enajenar la 
finca aforada:

Resultando que el Presidente 
de la Audiencia de Valladolid 
confirmó en todas sus partes el 
auto apelado, porestimar arregla
dos á derecho sus fundamentos;

Resultando que por acuerdo 
de esta Dirección se oyó al No- 

Itario autorizante de la escritura 
suspendida, manifestando dicho 
funcionario que en aquel docu
mento se describe la finca con 
los linderos que aparecen en la 
escritura del 21 de Diciembre de 
1853 yen la deredencion de20 de 
Febrero último, inscrita el 25 de 
Marzo del presente año; y qué de 
los antecedentes que consultó al 
autorizar la referida escritura no 
aparecía que la finca estuviése 
afecta al dominio directo de per
sona alguna, y que por tanto fue
se preciso solicitar la licencia á 
que el registrador se refiere:

Visto el art. 28 del reglamen
to dictado para la ejecución de la 
Hipotecaria:

Vista la Real órden de 7 de 
Noviembre de 1864:

Vistaía sentencia del Tribunal 
Supremo de 18 de Noviembre de 
1864:

Vista la resolución deeste Cen
tro de 8 de Julio de 1878:

Consideraido, respecto del 
primer defecto notado ñor el Re
gistrador de Zamora que no es 
motivo bastante para suspender 
la inscripción de un documeirto 
la circunstrncia de señalarse en 
él distintos linderos á la finca de 
los que esta tenga según el re-

istro, no sólo porque así se in- ( ¡ro que el otro defecto notado por
fiertí del terminante y general 
precepto del art. 28 del regla- 
mento, y ha sido resuelto por 
esta Direcion en 8 de Julio de 
1878, sino además porque aque- 
lla circunstancia, muy impor- más efectos. Dios guarde á I. f n V» 1 tr\ * irtrt Irx m n • «tante para la determinación de 
los inmuebles, no puede
marse única para este efecto, y 
debe prescindírse de ella en casos 
como el*presente, en que las de
más circunstancias de sitio, ca
bida, número de cepas, nombre 
del propietaro y título de adqui
sición de este, resultan descritas 
de propio modo en la escritura, 
denegada que en el asiento del 
registro;

Considerando que el mismo 
Registrador de Zamora aplicó esta 
doctrina al trasladar y adicionar 
á instancia de María Garcia Co
ria el asiento del folio 99 libro 
2." de predios rústicos de Zamo
ra, pues no tuvo inconveniente 
en practicar aquellas operaciones 
apesar de que en los documentos 
presentados se asignaban á la fin
ca diversos'linderos de los que 
figuraban en el asiento adicional.

Considerando que si bien con 
arreglo A la sentencia del Tribu
nal Supremo deis de Noviem
bre de 1864 no puede estimarse 
nula la enajenación verificada sin 
conocimiento del señor del do
minio directo, no puede negarse 
que la escritura que ha originado 
este expediente es defectuosa, ya 
que naconstan en ella los motivos 
que impidieron obtener la apro
bación del dueño directo y 
que tampoco se ha expresado 
que quedan á salvo de derechos 
contra lo que previene la Real 
órdende 7deNoviembredel864;

Considerando que cualquiera 
que sea la fuerza de los razona
mientos empleados por D. José 
Cárlos Escobar pura impugnar 
las inscripciones Î .* y 2.* del fo
lio 191, tomo 621, finca 4.562, 
referentes á la traslación del 
asiento antiguo de dominio soli
citada por Maria García Coria, y 
al for« hereda lo por ella, es in
dudable que estos asientos surten 
todos sus efectos mientras se 
cancelen por ios medios legales 
ó decreten su nulidad los Tribu
nales de justicia.

EstaDirecciongeneral ha acor
dado revocar la providencia ape
lada y confirmar la nota del Re
gistrador de Zamora, en cuanto 
por ella se suspende la inscrip
ción del documento miéntras no 
se obtenga del dueño directo la 
oportuna licencia para la enaje
nación, ó se hagan constarende- 
bida forma las causas que impi
dan obtenerla, declarando empe- 

dicho funcionario no impide la 
inscripción del documento.

Lo que, con devolución del 
expediente original, comunico á 
V, 1. para su conocimiento y de

muchos años. Madrid 18 de Se- 
esti-’ tiemhre de 1880. El Director

general, Feliciano R, de Arella- 
no.=SeñorPresidente de la Au
diencia de Valladolid.

Administración Provincial.

JUNTA PhOVIiNflAL DEL CENSO 
(Je la población.

PROVlNí'.lA DE LOGROÑO.

Circular.

No obstante lo prevenido en 
mi circular inserta en el «Bole
tín oficial de esta provincia nú
mero 48, correspondiente al dia 
ÎI de Agosto último, son mu
chos todavía los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo de la pobla
ción, verificado el 31 de Diciem
bre de 1877 que no han recojido 
aun Ion documentos que del di
cho Censo obran aprobados en 
la Secretaría de esta Junta pro
vincial y oficina de trabajos esta
dísticos, sita en la Galle del Mer
cado núm. 114, piso segundo. 
En su virtud, he dispuesto pre^ 
venirles lo verifiquen en breve 
plazo por sí ó por persona com
petentemente autorizada, pre
sentándose al efecto en la men
cionada Oficina en las horas de 
nueve de la mañana á Zres de la 
tarde los dias no festivos; en la 
inteligencia de que serán envia
dos los que dejen de recojerse á 
coste de los morosos.--Logroíio 
6 de Noviembre de 1880.

El Gobernador Presidente, 
José Bellido.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 26 de Abril de 1880.

En la ciudad de Irgroiíoá 26 de 
Abril de mi! ochocientos ochenta, sien
do la hora de las 10 de la maOana, se 
reunieron, bajo la presidencia del Sr. 
D. Juan .Manuel de Miguel, los Sres,

SiígMitnclo*:
Martinez.
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Merino.
Iniguez Breton.

Jlflé dices:
Palanco.
Na vasa.

Talladores:
5¿cundino S in chez. 
Antonio Palmero.

VÜlarla Quintana.

Número 1. Julián Corra! Diez. Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué ex- 
ceplíudo, habiendo reclamado asi este 
mozo como los demás interesados de 
Sanio Domingo. Examinado el espe
diente justificativo.'Uesultando que la 
madre uel mozo es viuda, tiene un hijo 
impedido pera el trabajo y falleció otro 
sirvieodoen el Ejército de Cuba: Resul
tando que si bien posee algunos bienes 
sus productos han sido lasados en se
tenta y siete pesetas: Considerando 
bie 1 proba loí las circunstancias de la 
excepción: Vistos el caso 2,® del arti
culo 92 y reglas l.*, 8.*, 9.* y H del 
93 de la ley de reclutamiento, se acor
dó confirmar el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la reserva.

Núm. 2. Tomás (Jrbina U'izarna. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y fué «xceptuado. Reconocido un 
hermano del mozo se consideró impe
dido para el trabajo. Examinado el 
espec.ieote justificativo se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

Núm. 5. Eulogio Gomez Botinage. 
Alegó la misma excepción que el an
terior, la coal fué estimada. Visto el 
espediente justificativo se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

Núm. o.” Lorenzo Vítores Oca. Me
dido y no alcanzando la talla de la re
serva se acordó declararlo excluido.

Núm 6. Ambrosio Alejos Ruesga. 
Espuso ser hijo de viuda pobre siendo 
exceptuado: Visto el espediente justifi
cativo s“ confirmé el fallo del Ayunta
miento.

Santo Domingo.

Número 19. Pedro Pozo Domingo, 
.luslificada la existencia de su herma
no en el Ejército, se acordó pasara à 
situación de reserva siendo baja en ac
tivo y alia en su Jlugar el número 20 
Alberto Rivera Rioja.

Tormantos,

Número 2. Roman Biraonc Gayan- 
gos. Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Reconoci
do y declarado útil, se acordó fuese 
alta en activo con nota pendiente de 
rpcurso y baja el número 6 Francisco 
Agü*'ro Martínez que pasa à la recluta.

Poyales.

Número 5. Pió Martiuez y Martí
nez. Exceptuado por ser hijo de viuda 
pobre. Se acordó fuese alta á la reser
va sin perjuicio de ampliar elespedien- 
le justificálivo para el día 5 de Mayo.

Arnedillo.

Número 2. Mónjeo Iñigo Moreno. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario y loé exceptuado sin reclama
ción. Revi?ado el espediente justificati
vo se confirmó el fdllo del Ayunta
miento siendo el mozo alta en la re
serva.

■ Núm. 6. Justo del Pozo Calvo. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido 
por ser ciego. Exceptuado sin reclama
ción. Visio el espedienle justificativo 

se confirmó el 'fallo del Ayuntamienlo J 
y el mozo fué alta à la reserva.

Núm. 10. Francisco Rodrigtiez 
López. Medido y no alcanzando la talla 
legal para activo, se acordó fuese alta 
en la rcierva.

Núm. 12. Baltasar Saenz y Saenz 
de Iñigo, Alegó ser hijo de viuda po
bre y fué exceptuado sm reclamacioo. 
Revisado el espediente se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento siendo alta el 
mozo en la reserva.

Casalareina.

Número 2. Juan Puerta López. 
Justificada la existencia de su hermano ,, 
en el Ejército se acordó pasara á situa
ción de reserva y que fuera alta en su 
lugar para el servicio activo el núme
ro 14 Andrés Salinas .Negueruela.

Núm. 7. Eustaquio Saiz Landazuri. 
Recibido el certificado de existencia 
del hermano, so acordó que el mozo 
pasara á situación de reserva y que 
cubriera plaza en activo el número 16 
Alfonso Délica y Ciña.

Cuzcurrita.

Número 12. Jacinto Salazar Ma- 
laura. Justificada la existencia de su 
hermano en;el Ejército, se acordó pa
sara á situación de reserva siendo baja 
en la recluta disponible.

Haro.

Número 21. Juan Pablo Caño Mo
reno. Recibido el certificado de exis
tencia del hermano, se acordó pasara 
à situación de reserva y que fuese alta 
en el servicio activo el número 31 Fer
min Ruiz Caraballos.

Nájera.

Número 16. Juan Francia Velasco’ 
Pecdienle de justificar la existencia de 
un hermano en el Ejército. Recibido el 
certificado se acordó pasara à situa
ción de res*^rva y que fuera alta en ac
tivo el número 12 (Vicente Ayala .Mi
randa, voluntario en el Regimiento 
Húsares de Pavía, según certificado 
(|ue se comunicó à la Caja.

Alfaro.

Núm. 18. Juan Bautista Flamenco 
Isírralde. Pendiente de curación. Re- 
coiocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta en activo y baja el número 
41 Baltasar Navarro Aguado quedando 
destinado à la recluta.

Solo de Cameros.

Número 15. Eustasio Lázaro Rami
rez. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido » fué declarado soldado con 
reclamación. Reconocido el padre, se 
consideró apto para el trabajo. No te
niendo aplicación la regla 7.*, artículo 
93 de la ley de reclulamienlo se acor- 

' dó que el mozo fuera alia en la recluta 
disponible.

Reemplazo de 1879.

Número 12. Francisco Elias Ariz- 
mendi. Reconocido y declarado útil, se 
acordó fuese alta ó la recluta di.sponi- 
ble por resultar escedenle de cupo.

Albelda.

Número 1. Benigno Lázaro Trevi- 
jano. Reconocido, fué declarado inútil.

Pradejón.

Número 2. Genaro Ezqu'’rro Ini

guez. Pendiente de curación. Kscono- 
cido y declarado útil, se acordó fuese 
alta en activo y baja el número 9 Lino 
Velasco Ezquerro que pasa a ia recluta.

Angunciana.

Número 2. Roman Orive Viilarejo. 
Pendiente de justificar la existencia de 
un hermano en el Ejército. Resultando 
que el hermano corresponde á la re
serva de 1873 y declarado prófugo no 
ingresó en Caja hasta el afio 1876. 
Visto lo resuelto por Real órden de 
cincoj de Marzo último, se acordó no 
haber lugar à la excepción y (jueel 
mozo fuese alta definitiva en el ser
vicio activo.

Reemplazo de 1878.

Heree.

Número 5» Gregorio Adan San Mi
llan. Declarado soldado à virtud de re
vision. Reconocido en Caja, útil, con
formé. Se acordó fuese alta en activo 
y baja el número 8 M el i ton Martinez 
Adan que pasa á la recluta.

Redimieron con arrreglo i las dispo
siciones vigentes: Alberto Rivera Rioja 
número 2Ü del alistamiento de Santo 
Domingo de li Callada y l'aniel Pala
cios Sauz, número 3 del da lluro de 
Aguas y reemplazo actual.

Se acordó admitir en la Casa de Be
neficencia i Manuel de Lapeña y su 
hija, vecino de Villanueva de Cameros 
prévb reconocimiento por los faculta
tivos del Hospital provincial y guar
dando turno para cuando haya cama 
vacante.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquín Fárias.

Sesión de 27 de Abril de 1880.

En la ciudad de Lugroño á veintisiete 
de Abril de mil ochocientos ocheata, 
siendo la hora de las diez déla maña
na» se reunieron bajo la'presidencia 
del Sr. D. Juan ¡Manuel de Miguel 
los Señores.

Ik¡pti(ndox;
Merino, 

Martinez.
FaeuHativo*:

Lorente.
Cayo Zapatero

Talladorauf
Pedro Suescun.
Afitoiio Palmero. '

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo.

Cornago.

Núm. 10’—Telesforo Acereda Hur
lado. Misionero profeso en el Colegio 
de Arenas de San Pedro. Se acordó 
cubriera ¡daza pasando á la Caja el 
oportuno certificado y solicitar la b»ja 
del número 20 Mixuel Hurtado Bayo 
que pasa à la recluta.

Logroño.

Núm. 74.—Rosendo Zorzano Idalgo. 
Voluntario en el Regimiento de Infae- 
¡ería Isabel 2.*’según certificado que 
se pisó á la Ceja, siendo alta y baja el 
número 72 Angel Ariño Rfgad.-ra, que
dando deHinado á la recluta.

Villoslada.

Núm 2.—Bernabé Muro Crespo. 
Reconocido y declarado útil, se acordó 
fuese alta en activo á cuínt* del cupo.

Leza de rio Leza.

Núm. 3. ~ Pab'o Blanco Saenz. Pen
diente de justificar la pxistencia de su 
hermano en el Ejército. Recibí.lo el 
certificado y oídos los inleresudos, se 
íicerdó pasara á situación de reserva 
siendo alta en activo el número 4 
Martin Romero Caslroviejo.

Viguera.

Número 14.—Luis Soldevilla Ro
dríguez. Alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido. Pendiente de que el Ayun
tamiento resolviera la excepción. De- 
clar-do soldado con rtclaraacion. Re
conocido el padre fué considerado apto 
para el trabajo. No teniendo aplica
ción la regla 7.*, articulo 93 de la ley 
de reclutamiento, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento y que el mo
zo fuese alta en activo produciendo la 
baja del número 18 Toribio Ramirez 
Martinez que pasa à la recluta.

Viguera.

Numero 16. Benito Perez y León. 
Alegó ser hijo de viuda pebre y fué 
exceptuado coa reclamación ante el 
Sr. Diputado de Caja, Pendiente de 
ampliación de espedientes juat ficati- 
vos. Examinados eitos, oídos los inte
resados: Resultando que la madre Ma
ria Leon Medrano es viuda y posee al
gunos bienes cuyos productos, deduci
das contribuciones, ascienden á dos
cientas cinco pesetas sesenta y cuatro 
céntimos: Resudando tiene otros dos 
hijos casados, de los cuates uno llama
do Hilario no liene familia y egerce el 
Comercio en esta Capital, maiifeslando ' 
el citado Hilario en este acto que pa
ga una peselB cincuenta céntimos dia
rios por alquiler de casa y otros cin
cuenta céntimos de peseta por un 
puesto en la plaza públca de auastoi j 
que por subsidio ¡ndustiial satisface 
ciento treinta y dos pesetas anuales: 
Resultando que el niisrao Hilario para 
demostrar que egerce el Comercio â 
crédito ha exhibido en este acto, y 
vuelto á recoger facturas de las que re
sulta que en los 1res meses últimos ha 
recibido generos por valor d»í siete mil 
ochenta y siete rúales: Coiideraodo que 
en concepto de la Comisión los hechos 
referentes á Hilario Perez demuestra 
que disfruta una posición desahogada, 
por la que careciendo de familia pue
de atender á la subsisfencia de la ma
dre, que por su parle posee algunos 
biene!'.’ Considerando no tiene aplica
ción por lo tanto las reglas 1.* 8.‘ y 9.* 
articulo 93 de la ley de reclutamienlo, 
se acordó revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado con destino 
al servicio activo à Benito Perez Leos, 
declarado útil del reconocimiento fa- 
cullativOf y que sea alta, produciendo 
la baja del número 17 Diego Roldan 
Barroo que pasa á recluta disponible. 
El Sr. Presidente advirtió al interesado 
que de esta resolución puede apelar 
para ante el Esceleutísimo Sr, Ministro 
de la Gobernación dentro del término de 
15 dias.

Reemplazo ds 1879.

Número 12,=Maximino fierce BeN
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g' s. Mffiido filé declarado corto de 
talla para el servicio activo.

Reemplazo de 1877.

Númefo M.=Ag8pito Echevarría 
Ramirez. Declarado soldado á virtud 
de revision. Reconocido, útil, cori- 
furnie. Se acordó fuese alta en activo 
y baja el número 12 Dionisio Saenz 
ítuiz que pasa á la recluta.

Se acoriió prevenir al .Alcaide que 
el Ayuntamiento practique la revision 
de Itt excepción que fue otorgada al 
mozo número 10 del sorteo para el 
reemplazo de 1877.

Fuenmayor.

Número 10 =:.Manuel San Juan y 
Fernandez Bobadilla. Se acordó que se 
ampliaran los expedientes ante el Al
calde de Navarrete concediendo tér- 
mino hasta el trece de Mayo. *

.1 libera.

Número 4.=Pedr0vMarl¡nez Here
dia. Alegó tener nivUiermano sirvien
do por su .suerte en el Ejercito. Reci
bido el certificado de existencia.Resul
tando que el padre tiene otro hijo el 
cual cumplió 17 años el dia nueve del 
corriente ó lea el mismo dia en que 
se verificó id ingrc.«o en fija: Conside
rando qu" no liena ípiic«cion lo dis
puesto en la regla 11 artículo 93 de 
la ley de reclutamiento, se acordó no 
haber liicar A h ^xc^pcion alegada y 
que el mezo fu-se .alta definitiva m ¿1 
servicio activo.

Núm 9.— Demetrio Pablo Saenz 
Alegó ser hm» de padre pobre s^x*- 
gena i i. Peudierit- de. que el Avnnta- 
iniento resolviera la excepción. Excep
tuado sin reclamación. Revisado el ex
pediente, se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento.

Núm. 14 ^Nicolás Galilea Collado. 
Pendiente como f^l anterior y excep
tuado por la mism» causa* Visto el ex- 
dicnle se confirmó el fallo del Avuota- 
miento.

Se acordó prevenir á este practicara 
la revision de Irs excepciones otorga
das en los reemplazas anteriores, dan
do cuenta del re.*jullado para el trece 
de Mayo.

Sfíi Ascniio.

Nrím. tC.^RmiJ^d Queizan Alía
los. Pendiente dé j.ú?iific»r la existei - 
cia de su hermano dn el Ejército. Re
cibido el certificado, se*aaordó que el 
m(‘zo pasara A .titilación de reserva y 
fuese alta en activo el núcner«4 9 Vs- 
leiilin Rojas IPredia. ' '

Núm 17.=Eugeíi!o Tovia García. 
Justificada la ermenc.a de su herma
no en ol Ejército, se acordó declarar 
al mozo exceptuado siendo baj^ en ac
tivo y a-’ta en su logar el número 23 
Valentín A na los Rarasoain.

Torra de Cameros.

Números.—Macario Terroha Porti
llo. Exceptuado por hjo de viuda j>o- 
bre. Revisado »1 expeliente, gg eon- 
firmó el fallo del Ayuntamiento siendo 
el moz ialta en la reserva.

Reemplazo de 1879.

Arnedo.

Número 4,—Crisanto Arpon Marin.

Justificada la rxlsUncin de .enjhermano 
en el Ejército, se acordó declararlo 
excí’ptujdo V que fue.se alta en activo 
el número 28 José Maria de Blas Ga
rrido.

Sorzano.

Número 4 —Martin Gimenez Calvo 
Pendiente de que el Ayuntamiento re
suelva la excepción alegada. Exceptua
do sin reclamación. Visto el expediente 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1878

Villamediana.

Núm. 12.—Cidislo Ruiz. Alegó ser 
hijo de padre pobre soxagenario. Ex-i 
ceptuado coa re.'hmacioc. Examinado 
el expediente juatificalivo: Resultando 
que el padre es mayor de sesenta años 
y no tiene otros hijos: Resultando que 
si bien tiene algunos hiene.s sus* pro
ductos son esctsos: Resultando que el 
padre del mozo contrajo matrimonio 
in artículo mortis cmi la madre de es
te, quedando legitimado a.sí como su 
hermano llamado Calisto: Gonsiderar-

|j do Se juslifican los extremos de la ex
cepción alegada y se esplica que en los 
dos años anteriores quedara el mozo 
exento por mantener a su madre viuda 
pobre, se acordó canfirmar el fallo del 
Ayunlainiento y declarar exceptuado 
al referido mozo.

Redal.

Número 4 =Marliniano Alonso Fer
nandez Pendiente de que el Ayunta
miento resolviera la excepcioa alegada 
ocurrida con posterioridad á la decla
ración de soldados. Exceptuado sin re- 
ciámacion-

Se aprobó el expediente de su.siitu- 
cioD incoado por Gaspar A ngulo Blan
co, números del alistamiento de Bafloi 
de Rioja, admitiéadose como sustituto 
del mismo á MercetinoRojojlbaOez, li
cenciado del Ejército.

Se acordó admitir como sustituto de 
Jesús Arciniega Alomo,número 5 del 
sorteo de Azofra para el reemplazo ac
tual á Pedro Galilea Orio, solda<1o de 
la reserva cambiando recíprocamente 
de obligiciones.

Se levantó la sesión =EI Secretario, 
Joaquín PárÍAS.

ANUNCIOS OFICIALES

AYÜNTAMIENTOCONSTITUCIONAL 
DE 

BURGOS.

ferias de S. MARTIN.
1880.

grEn los días 11, 12,13, 14 y 
15 do Noviembre se celebrarán 
en el gran Mercado sito en el Ba¡ 
rrio de S. Lucas de esta Ciudad, 
la concurrida *fér¡a de ganados

MULAR y CABALLAR,

El Ayuntamiento haacordado, 
como estímulo para los concu
rrentes al íeríal, la distribución 
de los^siguientes

premios;
UNO de 375 pesetas (150 Orea

les) al dueño que presente la 
iTiejor piara de mulas ó ma
chos treintenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 500 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de mulas ó ma
chos quincenos en número que 
no baje de doce.

UNO de 300 pesetas (1.200 rea
les) al dueño que presente la 
mejor piara de muías ó ma
chos lechales que no baje de 
doce.

UNO de 50 pesetas ¿200) reales) 
á la mejor muía ó macho de 
30 meses.

UNO de SO pesetas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
15 meses.

UNO de 50 péselas (200 reales) 
á la mejor muía ó macho de 
leche ó lechal.

UNO de 30 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 30 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor potra ó potro de 13 
meses.

UNO de 50 pesetas (200 reales) 
á la mejor poti’a <5 potro de 
leche.
Los dueños de los ganados que 

deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13 y su 
hora de las once de la mañana, 
se servirán concurrir al pabellón 
del Eexmo. Ayuntamiento, des
de las diez de la misma del dia 
12 h«nsla indicada hora del 14, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro fo.-mado por este Ayun
tamiento.

Burgos 1 / de Octubre de 1880. 
=E1 Alcalde, Julian Casado.

Vw/rchZa d« A. Oríon^dii,
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